[image: C:\Users\eduardo-puerta.CORTOLI1\AppData\Local\Packages\Microsoft.Windows.Photos_8wekyb3d8bbwe\TempState\ShareServiceTempFolder\LOGOS ICONTEC-05.jpeg]





ANEXO Nº 6
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO
CORTOLIMA-MC-0006-2026
Personal mínimo requerido para la ejecución del contrato:
	CARGOS 
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA GENERAL 
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA

	Director de interventoría 
	Ingeniería Civil y/o Ingeniería Sanitaria.

Posgrado en alguna de las siguientes alternativas:
- Hidráulica
- Saneamiento ambiental.
- Recursos hídricos
- Gerencia De Proyectos
- Gestión De Proyectos

	Mínimo cinco (5) años de la fecha de expedición de la tarjeta profesional. 
	Experiencia como profesional mínimo 3 años 

	Residente de interventoría 
	Ingeniería Civil
y/o Ingeniería
Sanitaria

	Mínimo cuatro (04) años de la fecha de expedición de la tarjeta profesional
	N/A



El proponente deberá aportar las hojas de vida del personal con los respectivos certificados (s) de experiencia general y especifica solicitados, copia de la cedula de ciudadanía, certificados de antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios no mayor a tres meses de su fecha de expedición.
Para acreditar el recurso humano, el proponente deberá anexar los soportes correspondientes que acrediten los estudios y experiencia solicitada en este proceso, así:
•	Acreditación de la formación profesional e identificación del personal mínimo exigido: 
•	Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. 
•	Fotocopia legible del acta de grado y/o de los títulos académicos (diplomas pregrado, posgrado). 
•	Fotocopia legible de la tarjeta profesional. Sólo se deberá anexar la tarjeta profesional para los profesionales que la ley les establezca este requisito para ejercer su profesión. 
•	Certificado de vigencia de la tarjeta profesional, para los profesionales que la ley establezca este requisito para ejercer su profesión. 
•	Carta de compromiso y permanencia.
•	Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según corresponda. 

NOTA 1: Si se presenta un mismo profesional en Ofertas de diferentes proponentes, solo se tendrá en cuenta al proponente que radicó su oferta en primer lugar. NOTA 2: En caso de presentarse más de Un (1) contrato y/o certificaciones para acreditar la experiencia de los profesionales la Entidad hará la verificación correspondiente sobre la primera certificación siguiendo el orden consecutivo que se consigne en la propuesta original; las demás no serán tenidas en cuenta para el cumplimiento del requisito.


________________________________ 
Firma Representante Legal
image1.jpeg




